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En ausencia del Sr. Biang (Gabón), Presidente, ocupa 

la Presidencia la Sra. Kremžar (Eslovenia), 

Vicepresidenta. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 11.50 horas. 
 

Tema 5 del programa: Elección de las Mesas 

de las Comisiones Principales 
 

1. La Presidenta dice que, de conformidad con los 

artículos 99 y 103 del reglamento, se ha convocado la 

sesión con el fin de elegir a la Presidencia y a los demás 

miembros de la Mesa de la Comisión para el 

septuagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 

General. 

2. La candidatura del Sr. Mlynár (Eslovaquia) para 

ocupar la Presidencia cuenta con el apoyo de los Estados 

de Europa Oriental. Al no haberse presentado otras 

candidaturas, y de conformidad con el artículo 103 del 

reglamento, la Presidenta entiende que la Comisión 

desea elegir al Sr. Mlynár (Eslovaquia) para que ocupe 

la Presidencia. 

3. Por aclamación, el Sr. Mlynár (Eslovaquia) queda 

elegido Presidente. 

4. El Sr. Mlynár (Eslovaquia) dice que los debates 

mantenidos en diversos foros, tanto dentro como fuera 

de las Naciones Unidas, deben guiarse siempre por el 

valor intrínseco del derecho internacional y del orden 

internacional basado en normas. Por ser el principal foro 

para el examen de las cuestiones jurídicas de la 

Asamblea General, la Sexta Comisión desempeña una 

función especial a este respecto. Los debates y las 

negociaciones de la Comisión pueden producir 

resultados tangibles si se sigue trabajando sobre la base 

del consenso. Ese enfoque garantiza que los resultados 

obtenidos reciban el apoyo de todos los Estados, lo cual 

es el requisito básico para que el derecho internacional 

se respete y goce de una amplia aceptación. La 

Comisión seguirá contribuyendo de manera tangible al 

desarrollo del derecho internacional, preservando al 

mismo tiempo el espíritu de consenso. 

5. El Presidente, recordando las disposiciones de la 

resolución 72/313 de la Asamblea General, señala que 

las candidaturas del Sr. Jaiteh (Gambia), el Sr. Arrocha 

Olabuenaga (México) y la Sra. Anderberg (Suecia) para 

ocupar las tres Vicepresidencias han sido respaldadas 

por los Estados de África, los Estados de América Latina 

y el Caribe y los Estados de Europa Occidental y otros 

Estados, respectivamente, y que la candidatura del Sr. 

Al-Thani (Qatar) para el cargo de Relator cuenta con el 

respaldo de los Estados de Asia y el Pacífico.  

6. Por aclamación, el Sr. Jaiteh (Gambia), el Sr. 

Arrocha Olabuenaga (México) y la Sra. Anderberg 

(Suecia) quedan elegidos Vicepresidentes, y el Sr. Al-

Thani (Qatar) queda elegido Relator. 

Se levanta la sesión a las 12.00 horas.  

https://undocs.org/sp/A/RES/72/313
https://undocs.org/sp/A/RES/72/313

